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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.1006/2024. 
 
Sujeto Obligado: Secretaría de Seguridad Ciudadana. 
 
Comisionada Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el diez de abril de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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Secretaría de Seguridad Ciudadana 

El particular solicitó en formato digital, el Padrón de Trabajadores 

del Gobierno de la Ciudad de México agremiados a la Sección 

número 28 del Sindicato Único de Trabajadores de la Ciudad de 

México, adscritos a la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la 

Ciudad de México desglosado por nombre, área de adscripción y 

horario laboral. 

El particular se inconformó por la clasificación de la información 

peticionada. 

MODIFICAR la respuesta de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana.  

 

En la atención a solicitudes de acceso a la información, los 

Sujetos Obligados deben cumplir a cabalidad con el 

procedimiento de atención de solicitudes. 

 

Palabras clave: Padrón de trabadores, Sindicato, Sección 28, 

Confidencial, Revocar. 

INFOCDMX/RR.IP.1006/2024 
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GLOSARIO 

Constitución Local Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante 
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 
 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México 
 

Recurso de Revisión Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 
 

Sujeto Obligado 
 
 
PNT 
 
 
 

Secretaría de Seguridad Ciudadana 
 
Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.1006/2024 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Secretaría de Seguridad Ciudadana 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a diez de abril de dos mil veinticuatro. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1006/2024, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

en sesión pública resuelve MODIFCAR la respuesta del sujeto obligado a la 

solicitud citada al rubro, conforme a lo siguiente: 

 
I.   A N T E C E D E N T E S 

 

1. Solicitud de Información. El dos de febrero de dos mil veinticuatro, mediante 

la Plataforma Nacional de Transparencia, ingresada de manera oficial en la misma 

fecha, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la información, a la 

que le correspondió el número de folio 090163424000372, a través de la cual 

solicitó lo siguiente: 

 

Descripción de la solicitud: 

 
1 Colaboró Laura Ingrid Escalera Zúñiga. 
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SOLICITO INFORMACIÓN, DENTRO DE UNA BUSQUEDA RAZONABLE Y 

EXHAUSTIVA, DE AMPLIO CRITERIO Y SIN RESTRICCION ALGUNA, LO 

SIGUIENTE: 

 

Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 11, 13, 208 y 211 de la LEY DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, solicito en formato digital, el Padrón de 

Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México agremiados a la Sección número 

28 del Sindicato Único de Trabajadores de la Ciudad de México, adscritos a la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México desglosado por nombre, 

área de adscripción y horario laboral.  

[…][Sic.]  

 
Medio para recibir notificaciones  
Correo electrónico 
 
Formato para recibir la información solicitada 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 
 

 

2. Respuesta. El veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro, previa ampliación 

de plazo, el sujeto obligado a través del sistema de solicitudes de acceso a la 

información de la PNT, notificó al particular, mediante el oficio s/n de fecha siete 

de febrero, el cual señala lo siguiente:  

 

[…] 
Por esta razón y en estricto cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 fracciones 
I, IV y VII y 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta Unidad de Transparencia remitió 
para su atención la solicitud de acceso a la información pública motivo de la presente, 
a la Dirección General de Administración de Personal, por ser el área competente para 
atender su solicitud de conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior y 
Manual Administrativo, ambos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad 
de México. 
 
Como resultado de dicha gestión la Dirección General de Administración de Personal, 
dio respuesta a su solicitud a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
mediante el oficio sin número de fecha 16 de febrero de 2024, cuya respuesta se 
adjunta al presente para su consulta. 
 
En esa tesitura, del oficio señalado en el párrafo que antecede y del análisis de la 
propuesta de clasificación de información en su modalidad de CONFIDENCIAL, que 
formula la Dirección de Control de Personal dependiente de la Dirección General de 
Administración de Personal, en relación a la solicitud de acceso a la información 
pública con número de folio: 090163424000372, fue sometida a consideración del 
Comité de Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana; por lo que en la 
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Quinta Sesión Extraordinaria celebrada el quince de febrero de dos mil veinticuatro, en 
la cual  se acordó lo siguiente: 
 
--------------------------------------------------ACUERDO----------------------------------- 
1.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 90, fracción II y 169 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, se CONFIRMA la propuesta de la Dirección de Control de Personal, para 
clasificar como información CONFIDENCIAL la consistente en: nombre completo de 
las personas servidoras  públicas agremiadas a la Sección número 28 del Sindicato 
Único de Trabajadores de la Ciudad de México, información requerida en la solicitud 
de información pública número de folio: 090163424000372, por ser información 
confidencial y relativa a datos personales y estar protegidos en términos de lo 
dispuesto por los artículos 6 fracción XII, 24 fracciones XVII y XXIII, y 186 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, por tal motivo se tiene la obligación por parte de esta Secretaría de 
garantizar la protección de la información de carácter confidencial y la concerniente a 
datos personales, la cual no está sujeta a temporalidad alguna para su protección, al 
ser un derecho exclusivo para su acceso de sus titulares, su represente y las personas 
servidoras públicas facultadas para ello; así mismo el numeral dos del artículo 9 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México, establece la garantía exclusiva del titular de acceder a sus datos 
personales, el deber de secrecía y la no difusión de los datos personales, y tomando 
en cuenta que en su artículo 3 fracción IX de la misma Ley de Protección de Datos 
citada, considera datos personales a cualquier información concerniente a una 
persona física identificada o identificable, estableciendo de manera general los datos 
personales que protege, y dentro de los  cuales se encuentran los que son materia de 
la presente clasificación, mismos que de conformidad con la fracción I del artículo 67 
de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México, se encuentran contenidos en la categoría de datos 
personales denominados de (IDENTIFICACIÓN), resulta procedente la presente 
clasificación, aunado a que el artículo 191 de la Ley de Transparencia antes citada, 
considera que, para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 
confidencial, se requerirá del consentimiento de los particulares titulares de la 
información, sin que la Dirección de Control de Personal, cuente con el consentimiento 
del titular para difundir y/o divulgar su información confidencial y la concerniente a 
datos personales; en atención a lo anterior y al no encontrarse dentro ninguno de los 
supuestos de excepción a que se refiere el artículo 16 de la Ley de Protección de Datos 
Personales citada, resulta procedente la clasificación de la información propuesta en 
su modalidad de CONFIDENCIAL.---------------------------------------------------- 
En esta tesitura, se desprende que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 200 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, la Dirección General de Administración de Personal le orienta 
a que ingrese su solicitud ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 
Administración de Finanzas de la Ciudad de México, cuyos datos de contacto se 
señalan a continuación: 
 

Secretaría de Administración y Finanzas 
 

Dirección: Plaza de la Constitución No. 1, Planta Baja, 
Col. Centro, Alcaldía. Cuauhtémoc, C.P. 06080 CDMX 

Teléfono: 55 5345-8000 Exts. 1384, 1599 
Email: ut@finanzas.cdmx.gob.mx 
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Por todo lo antes expuesto, ésta Unidad de Transparencia, da por concluida la tutela 
del trámite; sin embargo, se hace de su conocimiento que usted tiene derecho a 
interponer recurso de revisión, en contra de la respuesta que le ha otorgado esta 
Dependencia, en un plazo máximo de 15 días hábiles, con fundamento en lo previsto 
por los artículos 233, 234 y 236, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el cual deberá cumplir con 
los requisitos establecidos en el artículo 237, de la Ley de referencia, como a 
continuación se describe: 
 
Artículo 236. Toda persona podrá interponer, por sí o a través de su representante 
legal, el recurso de revisión, mediante escrito libre o a través de los formatos 
establecidos por el Instituto para tal efecto o por medio del sistema habilitado para tal 
fin, dentro de los quince días siguientes contados a partir de:  
 
I.-La notificación de la respuesta a su solicitud de información; o 
II. El vencimiento del plazo para la entrega de la respuesta de la solicitud de 
información, cuando dicha respuesta no hubiere sido entregada. 
 
Artículo 237. El recurso de revisión deberá contener lo siguiente: 
 
I. El nombre del recurrente y, en su caso, el de su representante legal o mandatario, 
así como del tercero  interesado, si lo hay; 
II. El sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud; 
III. El domicilio, medio electrónico para oír y recibir notificaciones, o la mención de que 
desea ser notificado por correo certificado; en caso de no haberlo señalado, aún las 
de carácter personal, se harán por estrados; 
IV. El acto o resolución que recurre y, en su caso, el número de folio de respuesta de 
solicitud de acceso, o el documento con el que acredite la existencia de la solicitud o 
los datos que permitan su identificación en el sistema de solicitudes de acceso a la 
información; 
V. La fecha en que se le notificó la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto 
reclamado, o de presentación de la solicitud en caso de falta de respuesta; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad, y 
VII. La copia de la respuesta que se impugna, salvo en caso de falta de respuesta de 
solicitud. 
 
Adicionalmente se podrán anexar las pruebas y demás elementos que se consideren 
procedentes hacer del conocimiento del Instituto. 
 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión 
interpuesto. 
[…] 

 

• Oficio s/n, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro, signado por 

la Directora General de Administración de Personal, el cual agrega lo 

siguiente: 

 
[…] 
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[…][Sic.] 
 

• Asimismo, anexó un listado, tal y como se muestra acontinuación: 
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3. Recurso. El veintiocho de febrero, la Parte Recurrente interpuso recurso de 

revisión en contra de la respuesta recaída a su solicitud, en el que, medularmente, 

se agravió de lo siguiente: 

 
 
Respecto de la respuesta del Sujeto Obligado Secretaría de Seguridad Ciudadana, a 
la solicitud de información pública número 090163424000372, mediante la cual 
informa que la solicitud no puede ser atendida favorablemente debido a la 
clasificación de información en su modalidad de CONFIDENCIAL la consistente en: 
nombre completo de las personas servidoras  públicas agremiadas a la Sección 
número 28 del Sindicato Único de Trabajadores de la Ciudad de México, se 
encuentran contenidos en la categoría de datos personales denominados de 
(IDENTIFICACIÓN), al respecto es importante señalar que la solicitud no es de datos 
personales, sino de información pública respecto de los trabajadores del Gobierno de 
la Ciudad de México que son servidores públicos y no particulares, así mismo es 
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importante mencionar que se solicitó a la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, 
el Padrón de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México agremiados a la 
Sección número 28 del Sindicato Único de Trabajadores de la Ciudad de México, 
desglosado por nombre, área de adscripción y mediante la Subdirección de la Unidad 
de Transparencia y Control de Gestión Documental, emitiendo la siguiente respuesta: 
 
“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7 párrafo tercero, 13, 24 fracción 
II, 93 fracción IV y 219 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCDMX), se hace de su 
conocimiento que, mediante oficio SSCDMX/DGAF/0528/2024, la Mtra. Emma Luz 
López Juárez, Directora General de Administración y Finanzas, ha comunicado que, 
con fundamento en el artículo 129 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, así como en el Manual Administrativo 
de la Secretaria de Salud de la Ciudad de México (SEDESA) con número de registro 
MA-40- SAF-12AC74D7, dentro del ámbito de competencia de esa Unidad 
Administrativa, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos 
y controles que obran en esa Dirección General, así como de la revisión a los registros 
del Sistema Único de Nómina (SUN), se proporciona en formato electrónico PDF 
(ANEXO 1), la plantilla del personal agremiado a la Sección 28 del Sindicato Único 
de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México en la SEDESA; de la cual se 
desprende nombre, adscripción, jornada y horario laboral.” (sic) 
 
 
En ese tenor es importante señalar la congruencia que debe de existir entre las 
Unidades Administrativas del Gobierno de la Ciudad de México, al emitir sus 
respuestas, dado que las Alcaldías Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Coyoacán, 
Cuajimalpa, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztapalapa, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, 
y Venustiano Carranza, así como diferentes Secretarías del Gobierno de la Ciudad 
de México, han contestado de forma afirmativa enviando los padrones de 
trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México agremiados a la Sección número 
28 del Sindicato Único de Trabajadores de la Ciudad de México. 
 
En ese sentido la Secretaría de Seguridad Ciudadana puede proporcionar el 
nombre completo de los trabajadores agremiado a la sección 28 del SUTGCDMX 
adscrito a dicha Secretaría, tal y como las Unidades Administrativas mencionadas 
anteriormente, enviaron la información en comento. 
 […][Sic.] 

 

 

4. Turno. El veintiocho de febrero, el Comisionado Presidente de este Instituto 

asignó el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.1006/2024, al recurso de 

revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó 

a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México. 
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5. Admisión. El cuatro de marzo, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 51, fracciones l y ll, 52, 53, fracción ll, 233, 234 fracción I, 236, y 237 de 

la Ley de Transparencia, por lo que se admitió a trámite con fundamento en lo 

dispuesto en los numerales, 243, fracción l de la norma en cita. 

 

En tales condiciones, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones ll y lll 

de la Ley de Transparencia, se puso a disposición de las partes el expediente en 

que se actúa, para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir 

del día siguiente a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo en 

comento, realizaran manifestaciones, ofrecieran pruebas y formulara alegatos.  

 

Asimismo, con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación 

y resolución de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 250 de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro 

del plazo otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una audiencia de 

conciliación. 

 

Asimismo, y a fin de que este Instituto contara con elementos al momento de 

resolver el presente medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 10, 24 fracción X, 240, 241 y 243 último párrafo, de la Ley en cita, 

278 y 279 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley 

de la materia, así como en los numerales Décimo Cuarto, fracción V y Décimo 

Séptimo, fracción III, inciso e), del procedimiento en cita, se requirió al sujeto 

obligado para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, contados a partir del 

día siguiente a aquel en que se practicara la notificación del presente acuerdo, en 

vía de diligencias para mejor proveer, remitiera lo siguiente: 

 

• Remita el acta del Comité de Transparencia de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, en la cual se aprueba la clasificación en la modalidad de 
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confidencial en referencia en su oficio de respuesta s/n, de fecha dieciséis 

de febrero, signado por la Directora General de Administración de Personal. 

• Funde y motive la clasificación de la información que da respuesta a la 

solicitud de información de acceso a la información pública con número de 

folio 090163424000372, con base en la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y los 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos 

por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales. 

 

Apercibido que, en caso de no dar contestación dentro del plazo señalado, se 

declarará precluido su derecho para hacerlo, dándose vista a la autoridad 

competente, para que, en su caso dé inicio al correspondiente procedimiento de 

responsabilidad administrativa por incurrir en las infracciones previstas en los 

artículos 264, fracción XIV, 265 y 266, de la Ley en comento. 

 

6. Manifestaciones y Alegatos del Sujeto Obligado. El catorce de marzo, el 

sujeto obligado remitió sus manifestaciones y alegatos a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia y el correo electrónico, mediante el oficio 

SSC/DEUT/UT/1972/2024 de fecha catorce de febrero, signado por la Directora 

Ejecutiva de la Unidad de Transparencia, mismo que señala lo siguiente: 

 

[…] 
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[…][Sic.] 

 

 

• Oficio SSC/DEUT/UT/1970/2024 de fecha catorce de marzo, signado por la 

Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia, mismo que señala lo 

siguiente: 

 
[…] 
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[…] [Sic.] 
 
 

Asimismo, se hace de conocimiento que se tienen por recibidas las 

diligencias peticionadas al sujeto obligado en el Acuerdo de admisión.  

 

7. Cierre de Instrucción. El cinco de abril de dos mil veinticuatro, con fundamento 

en el artículo 252, en correlación con el artículo 243, fracción V, ambos de la Ley 

de Transparencia, se decretó el cierre de instrucción y se tuvieron por presentadas 

las manifestaciones y alegatos del sujeto obligado. 

 

Asimismo, no pasa desapercibido que la parte recurrente no presentó 

manifestaciones ni alegatos en el plazo antes mencionado, por lo que con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos 
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Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, 

se declara precluido su derecho para tal efecto. 

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como 

los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, 

y 14 fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la 

Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la Parte Recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante 

quien presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir 

notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le 

causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el veintisiete de febrero y, el recurso fue 



                    EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1006/2024 

22 
Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 
Teléfono: 56 36 21 20 

interpuesto el veintiocho de ese mismo mes, esto es, el primer día hábil del plazo 

otorgado para tal efecto, en el artículo 236, fracción I, de la Ley de Transparencia. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 

la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio 

de garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer ninguna causal de improcedencia de las previstas 

en el artículo 248, de la Ley de Transparencia; además este órgano colegiado 

tampoco advirtió causal de improcedencia alguna. 

 

Adicionalmente, cabe señalar que del estudio de las constancias es posible 

concluir que no se actualiza alguna causal de sobreseimiento de las previstas en 

el artículo 249, de la Ley de Transparencia, dado que el recurrente no se desistió, 

no apareció alguna causal de improcedencia una vez admitido a trámite el recurso, 

además de que la respuesta complementaria emitida por el sujeto obligado no 

colma el interés de lo particular.  

 

Por lo anterior, resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el 

presente medio de impugnación. 
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CUARTO. Estudio de fondo. Una vez realizado el estudio de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la presente resolución 

consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el sujeto obligado, 

en atención a la solicitud de acceso al rubro citada, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Transparencia. 

 

En el presente caso, la litis consiste en determinar si la respuesta emitida por el 

sujeto obligado se ajustó a los principios que rigen la materia, de conformidad con 

las disposiciones normativas aplicables. 

 

- Tesis de la decisión 

 

El agravio planteado por la parte recurrente resulta fundado y por tanto procede 

revocar la respuesta brindada por la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 

 

- Razones de la decisión 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del sujeto obligado, el agravio de la parte recurrente, así 

como los alegatos formulados por el ente recurrido. 

 

En primer lugar, por lo que concierne a la solicitud de información y la respuesta 

otorgada por el Sujeto Obligado, en sus partes medulares, señalan lo siguiente: 

 

Lo Solicitado Respuesta del Sujeto obligado 

El Particular solicitó lo siguiente: 
El Sujeto obligado dio respuesta 
señalando lo siguiente: 
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El particular solicitó en formato digital, el 
Padrón de Trabajadores del Gobierno de 
la Ciudad de México agremiados a la 
Sección número 28 del Sindicato Único 
de Trabajadores de la Ciudad de México, 
adscritos a la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México 
desglosado por nombre, área de 
adscripción y horario laboral. 

A través de la Dirección General de 
Administración de Personal remitió una 
tabla en formato PDF con datos laborales 
como nivel, denominación de puesto, 
ubicación laboral, horario y sección 
sindical de 263 servidores públicos que se 
encuentran afiliados a las Sección 28 del 
Sindicato único de Trabajadores del 
Gobierno de la Ciudad de México.  
 
Asimismo, sugirió a la Unidad de 
Transparencia de ese Sujeto obligado, 
orientar a la persona solicitante para 
remitir la solicitud a la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría de 
Administración y Finanzas.  
 
Por su parte, indicó que respecto del 
“nombre completo de los servidores 
públicos” dicho dato se encontraba 
clasificado en la modalidad de 
confidencial. 
 

 

Por lo anterior, la Parte Recurrente interpuso su recurso de revisión, mismo que 

se ilustra a continuación: 

 

 

Recurso de revisión 

Alegatos y manifestaciones del 

Sujeto obligado 

El particular se inconformó por la 

clasificación del nombre de los servidores 

públicos agremiados en la sección 28 del 

Sindicato Único de Trabajadores de la 

Ciudad de México.     

El Sujeto obligado reiteró su respuesta 

primigenia.   

 

Asimismo, remitió el Acta de la Quinta 

Sesión Extraordinaria del Comité de 

Transparencia de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 

México. 
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De lo anteriormente descrito es posible advertir que el particular sólo se 

inconformó respecto de la clasificación del nombre de las personas servidoras 

públicas. 

 

Por lo antes dicho, no se entrará al estudio de la respuesta que el sujeto obligado 

otorgó referente al área de adscripción, horario laboral y la orientación a la 

Secretaría de Administración y Finanzas, por considerarse se está ante actos 

consentidos.  

 

Resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de 

rubro “ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE”2, del que se desprende que 

cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en 

la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos, así como el 

criterio 01/20 emitido por el Pleno de Instituto Nacional de Transparencia y Acceso 

a la Información y Protección de Datos Personales, de rubro “Actos consentidos 

tácitamente. Improcedencia de su análisis”, del que se concluye en los casos 

en los que los recurrentes no expresen inconformidad alguna con ciertas partes 

de las respuestas otorgadas por los sujetos obligados, deben éstas considerarse 

consentidas tácitamente y, por tanto, no formará parte del estudio de fondo de los 

recursos de revisión. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis 

de la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso 

de revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso 

a la información pública de la persona solicitante, en razón al agravio formulado. 

 
 

Estudio del agravio: clasificación de la información 

 
2 Novena Época, Registro: 204707, Tesis VI.2o. J/21, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo II, Agosto de 1995, p. 291. 
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El Particular solicitó en formato digital, el Padrón de Trabajadores del Gobierno de 

la Ciudad de México agremiados a la Sección número 28 del Sindicato Único de 

Trabajadores de la Ciudad de México, adscritos a la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana de la Ciudad de México desglosado por nombre, área de adscripción 

y horario laboral. 

 

El sujeto obligado emitió respuesta a través de la Dirección General de 

Administración de Personal remitió una tabla en formato PDF con datos laborales 

como nivel, denominación de puesto, ubicación laboral, horario y sección sindical 

de 263 servidores públicos que se encuentran afiliados a las Sección 28 del 

Sindicato único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México.  

 

Por su parte, indicó que respecto del “nombre completo de los servidores públicos” 

dicho dato se encontraba clasificado en la modalidad de confidencial. 

 

Por lo anterior, el particular se inconformó por la clasificación de la información. 

 

Ahora bien, sirve precisar que el agravio se encuentra encaminado a controvertir 

la clasificación de información, bajo la modalidad de confidencial, respecto de los 

nombres de las personas servidoras públicas que se encuentran agremiados a la 

Sección número 28 del Sindicato Único de Trabajadores de la Ciudad de México, 

adscritos a la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 

 

En ese sentido, debe tenerse en cuenta que en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos encontramos regulado el derecho a la vida privada, 

entendida como el límite a la intromisión del Estado en el ámbito de la persona, 

en los artículos 6 y 16, los cuales establecen lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO 6. 
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... 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y 
el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
… 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
ARTÍCULO 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. 
… 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, 
en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a   
los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 
nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para 
proteger los derechos de terceros.” 
 

 

De las normas constitucionales transcritas, se desprende que la información que 

se refiere al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe 

estar protegida en los términos y con las excepciones a los principios de 

tratamiento de datos que por razones de orden público fije la ley, por lo que toda 

persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. 

 

Por su parte, el artículo 186 de la Ley de Transparencia, establece lo siguiente: 

 
Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras 
públicas facultadas para ello. 
[…] 

 

Por su parte, en los Lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas, se señala lo siguiente: 

 

“Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
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...” 

 

Como se aprecia, se considera información confidencial la que contenga datos 

personales concernientes a una persona identificada o identificable, misma que 

no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 

titulares de esta, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

 

No obstante, lo anterior es posible advertir que no puede validarse la causal de 

clasificación, ya que los nombres de los servidores públicos.  

 

Lo anterior, ya que si bien es cierto el nombre es uno de los atributos de la 

personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en 

virtud de que el nombre per se es un elemento que hace a una persona física 

identificada o identificable, también lo es que los servidores públicos son 

ciudadanos que tienen un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 

Administración Pública en cualquier orden de gobierno; por lo cual, son personas 

sujetas al escrutinio público y, en consecuencia, la ciudadanía tiene derecho a 

identificarlos plenamente, ya que lo que debe privilegiarse es el interés de la 

colectividad, pues su actuar documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio 

de las atribuciones que le han sido encomendadas. 

 

Por otra parte, toda vez que se trata de servidores públicos adscritos a un área de 

seguridad pública, es posible que algunos de los nombres de los mismos pudieran 

clasificarse como reservados, en términos del artículo 183, fracción I, de la Ley de 

Transparencia, en los casos que dichos servidores públicos llevan a cabo labores 

operativas en materia de seguridad pública, ya que otorgar dicha información 

podría poner en riesgo su vida, seguridad y su integridad o la de sus familiares, 

ya que de conocer sus nombres integrantes de grupos delincuenciales podrían 

atentar contra ello. 
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En este sentido, solo el sujeto obligado podría clasificar el nombre de los 

servidores públicos que se encuentren realizando labores operativas en materia 

de seguridad pública, con fundamento en el artículo 183, fracción I de la Ley de 

Transparencia.   

 

De lo anterior, es posible concluir que el agravio del particular resulta 

parcialmente fundado, dado que el sujeto obligado no realizó el debido 

procedimiento de clasificación de la información.   

 

QUINTO. Decisión. Por lo antes expuesto y con fundamento en el artículo 244, 

fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera procedente 

MODIFICAR la respuesta del Sujeto obligado e instruirle: 

 

- Otorgue los nombres de las personas servidoras públicas que forman 

parte del Padrón de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México 

agremiados a la Sección número 28 del Sindicato Único de 

Trabajadores de la Ciudad de México, adscritos a la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 

- En caso de que en dicho Padrón se encuentre personal que realiza 

labores de seguridad pública, el sujeto obligado deberá realizar el 

debido procedimiento de clasificación de la información y remitir el 

Acta del Comité de Transparencia, debidamente fundada y motivada, 

junto con el listado peticionado en versión pública.  

- Todo lo anterior, debiéndose notificar a la persona recurrente, a través 

del medio de notificación que este haya señalado para oír y recibir 

notificaciones en el presente medio de impugnación. 
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Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 244, párrafo in fine, 257 y  258, 

se instruye al Sujeto Obligado para que notifique el cumplimiento de la presente 

resolución a este Instituto de Transparencia así como a la parte recurrente, a 

través del medio señalado para oír y recibir notificaciones, en un plazo de diez 

días hábiles, contados  a partir de la notificación de la presente resolución, 

apercibido que de no cumplir con la instrucción señalada se dará vista a la 

autoridad competente, para que, en su caso, dé inicio al procedimiento de 

responsabilidad administrativa que corresponda, por incurrir en la infracción 

prevista en el artículo 264, fracción XV, en relación con los numerales 265,  266 y 

270 de la Ley de Transparencia. 

 

En virtud de lo expuesto, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la consideración cuarta de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le ordena 

que emita una nueva, en el plazo de 10 días y conforme a los lineamientos 

establecidos en la consideración quinta de la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia 



                    EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1006/2024 

31 
Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 
Teléfono: 56 36 21 20 

de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no 

hacerlo, se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, de la Ley de la 

materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 20 

y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que comunique 

a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 

 


